
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 691/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 13-02-2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 692/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 13-02-2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 708/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.
Nº: AT 4749-E Y 4750-E.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la(s) insta-
lación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nnooss :: 4749-E y 4750-E.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Plaza de Toros y alrededores,

Navaluenga (Ávila).
FFiinnaalliiddaadd:: Suministro de energía eléctrica a nue-

vas viviendas y aparcamientos en Navaluenga.
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea subterránea a 15 KV con

origen en el apoyo 5.801 de la línea "Barraco 5" y
final en el C.T. proyectado. Conductor: HEPR-Z1,
12/20, 3(1x150)Al. Longitud: 175 m. Centro de
transformación tipo lonja. Potencia: 250 KVA's.
Tensiones: 15.000-400/230 V.

PPrreessuuppuueessttoo:: 21.736,04 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se

estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 12 de Febrero de 2004
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 709/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2004 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TES Nos AT 4704-E, 4705-E Y BT 7314.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de ACOMETI-
DA SUBDTERRANEA, CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN Y RED DE BAJA TENSION C/
LAS CAÑAS EN EL ARENAL, y una vez cumplidos los
trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo I del
Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:
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OOTTOORRGGAARR  Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.A. para la ins-
talación de Línea subterránea a 15 KV con origen en
apoyo 92.102 de la Línea de Ramacastañas y final en
C. T. proyectado. Longitud: 36 m. Conductor: HEPR-
ZI, 3(1X 100)Al, 12/20 KV. Centro de transformación:
compacto intemperie. Potencia: 250 KVA's. Tensiones:
15.000-400/230 V. Red subterránea de baja tensión.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 16 de Febrero de 2004

P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de
28/06/02)

El Jefe del Servicio Territorial,

P.A. (Resolución 27.09.02)

El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 710/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2004, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN
EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA, DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° AT 4709-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación
eléctrica denominada: NUEVO TRAMO DE LINEA
ENLACE "AREVALO-ALDEASECA" Y "AREVALO-VILLA-
BLANCA", EN AREVALO, y una vez cumplidos los trá-
mites ordenados en el Capítulo II del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de Castilla
y León, que regula los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléc-
trica, y en el Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1
de diciembre, que regula, entre otros aspectos, la
declaración, en concreto, de la utilidad pública de
estas instalaciones, este Servicio Territorial HA
RESUELTO:

OOTTOORRGGAARR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. para la ins-
talación de Construcción de nuevo tramo de línea
que enlace las líneas "Arévalo Aldeaseca" y "Arévalo-
Villablanca ". Tensión: 15 KV. Longitud: 1.323 m.
Conductor: LA-110. Apoyos de hormigón y torres
metálicas.

DDEECCLLAARRAARR  EENN  CCOONNCCRREETTOO  LLAA  UUTTIILLIIDDAADD  PPUUBBLLII--
CCAA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, que regula, entre otros aspectos, la declaración,
en concreto, de la utilidad pública de estas instala-
ciones.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000,
de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
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los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 16 de Febrero de 2004

P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de
28/06/02)

El Jefe del Servicio Territorial,

P. A. (Resolución 27.09.02)

El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 711/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2004, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN
EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA, DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE Nos AT: 4710-E, 4711-E Y BT 7323.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación
eléctrica denominada: LINEA SUBTERRÁNEA A 15 KV,
SUSTITUCIÓN DEL CT "PEDRO BERNARDO Y-
REFORMA DE-RED DE BAJA TENSIÓN, EN PEDRO
BERNARDO, y una vez cumplidos los trámites orde-
nados en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, de la Junta de Castilla y León, que regu-
la los procedimientos de autorizaciones administrati-
vas de instalaciones de energía eléctrica, y en el
Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre,

que regula, entre otros aspectos, la declaración, en
concreto, de la utilidad pública de estas instalaciones,
este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OOTTOORRGGAAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. para la ins-
talación de Línea subterránea a 15 KV con origen en
la línea que alimenta al CT "General Mola" y final en
el CT proyectado. Conductor: HEPRZ1, 12/20 KV.
3(1x150)Al. Longitud: 90 m. Centro de transforma-
ción en caseta prefabricada de 630 KVA's. Celdas de
línea y protección en SF6. Red subterránea de baja
tensión.

DDEECCLLAARRAARR  EENN  CCOONNCCRREETTOO  LLAA  UUTTIILLIIDDAADD  PPUUBBLLII--
CCAA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, que regula, entre otros aspectos, la declaración,
en concreto, de la utilidad pública de estas instala-
ciones.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000,
de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 16 de Febrero de 2004

P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de
28/06/02)

El Jefe del Servicio Territorial,

P.A. (Resolución 27.09.02)

El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 347/04

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L
M A R Q U É S

E D I C T O

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Las Navas del Marqués, hace saber:

Que por D. Carlos Segovia Quirós en representa-
ción de la empresa CARSEJA, S.L., se ha solicitado
licencia ambiental y de apertura para el ejercicio de
la actividad de un ALMACENAMIENTO DE GASO-
LEO-C, (ampliación del ya existente), a ejercer en la
Parcela n° 70 del Polígono Industrial "El Brajero" de
esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 27.1, de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que quienes pudieran resultar afectados
de algún modo, por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito, y en el plazo
de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elementos de juicio estimen convenientes.

En Las Navas del Marqués, a 22 de enero de
2004.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 352/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N B A R T O L O M É
D E C O R N E J A

A N U N C I O

Por D. Nicolas C. González Hernández, vecino de
San Bartolomé de Corneja, se ha solicitado Licencia
de Actividad, para la instalación de la industria de
recrio y cebo de ganado vacuno, en el local sito en
finca rústica “Los Vínculos” polígono 2 parcela 30.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 5º 1
de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de la Junta de

Castilla y león sobre actividades clasificadas, se
somete a información pública el expediente para que
los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad, puedan examinarlo en
este Ayuntamiento y formular las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

San Bartolomé de Corneja, a 22 de enero de
2004.

El Alcalde, Nicolás C. González Hernández.

– o0o –

Número 437/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de diciembre
de 2003, ha acordado aprobar definitivamente el
Proyecto de Actuación-Parcelación y Urbanización de
los terrenos incluidos en SUNC-33/2, denominado EL
TIROL, de las Normas Subsidiarias Municipales.

Dicho proyecto ha sido promovido por el único
propietario de los terrenos AR ALONSO MORATO,
S.L. y redactado por el Arquitecto Don Luis Centeno
Pérez de Diego.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, o bien, directamente, Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el artícu-
lo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de
14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así
como cualquier otro que estime conveniente, incluido
el extraordinario de Revisión en los supuestos que
proceda (art. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999,
de 13 de enero).

La Adrada, a 28 de enero de 2004.
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El Alcalde, Juan José Tomás Esteban
Número 439/04

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Por HERMANOS GONZÁLEZ C.B., vecino de
Fontiveros, se ha solicitado licencia de obras para
construir en suelo rústico naves para explotación de
ganado vacuno, parcela 5010 del polígono 9, térmi-
no municipal de Fontiveros (Avila).

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de que quien se considere afectados de
algún modo por la construcción que se pretende rea-
lizar, puedan hacer las observaciones pertinentes,
dentro del plazo de 15 días, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25, 2, b) de la Ley 5/1999, de
18 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Fontiveros, 28 de enero de 2004.

El Alcalde, José Ignacio López Galán.

– o0o –
Número 520/04

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S T O R R E S

E D I C T O

Por D. JOSE MANUEL HERNÁNDEZ BENITO, con
domicilio en calle Plaza de la O, n° s/n, de Madrigal
de las Altas Torres(Ávila), se solicita licencia municipal
de obra y Ambiental para el ejercicio de la actividad
de EXPLOTACIÓN DE GANADO PORCINO IBÉRICO
DE CEBO en la parcela 1.494 polígono 5, de este
Municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el art.27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León sobre Actividades
Clasificadas, se somete a información pública el
expediente, para que tos que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad

que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes en el plazo de veinte días, a con-
tar desde la inserción del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Madrigal de las Altas Torres a 2 de Febrero de
2004

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

– o0o –

Número 586/04

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S D E
G O D A

A N U N C I O

Por D. Flaviano Martín Rodríguez en representa-
ción de la Compañía MARGOM S.A. con domicilio
en la Carretera de Salvadios S/N del Municipio de
Villanueva del Aceral se solicita licencia Municipal
Ambiental/Apertura para el ejercicio de la actividad
de "Explotación de Arenero Los Juncales" en la Parcela
5025, 5026 y 5015 del polígono 17 de este
Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de la Junta de Castilla y León se hace
público, para que, los que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular las observacio-
nes pertinentes, en el plazo de veinte días a contar
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Palacios de Goda, a 30 de enero de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 589/03

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
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Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
municipio que dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el peno de esta Corporación Municipal
a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el nombra-
miento de vecinos de este municipio para ocupar el
cargo de Juez de Paz sustituto.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de treinta días naturales, acompañada de los docu-
mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
Quien lo solicite, será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En Maello, a 16 de febrero de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 591/04

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A D E
G Ó M E Z

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Adminstración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2003, e informadas debidamente por
la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 de la ley 7/85 t 193
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 39/88
de 28 de diciembre, quedan expuestas al público en
la secretaría de esta entidad, por plazo de quince días
hábiles para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En Villanueva de Gómez, a 12 de febrero de
2004.

El Alcalde, José Martín Llorente.
Número 599/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E
L A S I E R R A

A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 30 de
enero de 2004, la modificación de la ordenanza
reguladora del uso y aprovechamiento de los pastos
comunales de la localidad, se hace público que dicho
acuerdo y sus antecedentes permanecerán expuestos
al público, a efectos de reclamaciones y alegaciones
por escrito por plazo de treinta días, contados a par-
tir de este anuncio en el B.O.P., y si no se produjeran,
este acuerdo quedará elevado a definitivo de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 49.3º de la ley
de Bases de Régimen Local.

En Navalmoral de la Sierra, a 9 de febrero de
2004.

El Alcalde, Miguél Ángel de la Parra Sánchez.

– o0o –

Número 601/04

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Se convoca subasta pública para la enajenación
de los productos maderables del Monte núm. 25 y
campaña forestal de 2.004, propiedad de este
Ayuntamiento cuyas principales características son las
siguientes:

LLOOTTEE  11°°  ..-- Localizado en los Rodales 1 y 2, com-
puesto de 658 pies con volumen de 301 m/3, con un
valor de tasación de 3.959,41 euros y valor índice de
4.949,26 euros.

LLOOTTEE  22°°..-- Localizado en el Cuartel D, compuesto
de 1.575 pies con volumen de 855 m/3, con un valor
de tasación de 15.381'45 euros y valor índice de
19.226,81 euros.

La modalidad de estos aprovechamientos es a
riesgo y ventura. Contada de las trozas apeadas a pie
de tocón.

El plazo de duración del contrato será de SEIS
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meses a partir de la adjudicación.
FFIIAANNZZAASS..-- La fianza provisional se fija en las

siguientes cantidades: para el Lote l': 80 euros y para
el Lote 2°: 310 euros.

La fianza definitiva se fijará en el 4% del precio de
adjudicación, de cada lote.

GGAASSTTOOSS  AA  CCAARRGGOO  DDEELL  AADDJJUUDDIICCAATTAARRIIOO..--
Serán de cuenta del adjudicatario definitivo todos los
gastos que, siendo legítimos tengan relación con el
expediente de subasta, tales como anuncios, formali-
zación del contrato, tributos estatales, seguridad
social, etc.

Asimismo corresponde al adjudicatario el pago de
las tasas y derechos al Servicio Territorial de Medio
Ambiente, que asciende para el Lote 1° 1.316 euros
y para el Lote 2° 3.150 euros, además del 15% sobre
el valor de la adjudicación, en concepto de ingreso
en el fondo de mejoras.

PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..-- Se presentarán en un primer
sobre, indicando el lote por el que se opta y el nom-
bre del licitador, pudiendo depositarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de
TRECE DÍAS naturales, siguientes al de la publicación
de este anuncio en el B.O. de la Provincia, hasta las
trece horas del último día hábil.

La apertura de las plicas tendrá lugar a las 12,00
horas del día siguiente hábil, al en que termine el
plazo de presentación de la documentación, salvo
que éste coincida en sábado, en cuyo caso el último
día de presentación de proposiciones será el inme-
diato hábil siguiente.

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIOONN..-- En un segundo sobre, con
la referencia "Documentación" y el nombre del licita-
dor deberá acompañarse:

1.- Resguardo que acredite la constitución de la
fianza provisional.

2.- Fotocopia compulsada del D.N.I. o si se con-
curre en nombre de otro, poder notarial bastanteado
y, en su caso, escritura de constitución de la Sociedad
Mercantil inscrita en el Registro Mercantil y N.I.F.

3.- Declaración jurada, firmada por el licitador de
no estar incurso en ninguna de las causas de incapa-
cidad o incompatibilidad para poder contratar con el
Ayuntamiento, as¡ como compromiso de cumplir con
las leyes de trabajo, previsión y seguridad social.

4.-Declaración jurada de estar dado de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, al corriente del

I.R.P.F; IVA e Impuesto sobre Sociedades en su caso,
al corriente de la Seguridad Social, y así como de
estar en posesión del documento de calificacion
empresarial. Estos documentos, o fotocopias compul-
sada de los mismos deberán presentarse con anterio-
ridad a la adjudicación definitiva, realizándose ésta
en la forma prevista en el pliego de condiciones apro-
bado por el Ayuntamiento.

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS.. Los aprobados por
el Ayuntamiento que quedan expuestos al público,
pudiendo presentarse reclamaciones-contra los mis-
mos `plazco de ocho días, siguientes a la publicación
de este anuncio.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONN

Don ...... con D.N.I. n°........ domiciliado en.......
en nombre propio o en representación de ........ visto
el anuncio publicado en el B.O. de la Provincia núm
....... de fecha ......... y los pliegos de condiciones que
rigen el aprovechamiento de MADERAS del Monte n°
25 de la propiedad de este Ayuntamiento correspon-
diente al año 2004, ofrece por el aprovechamiento
del LOTE ...... la cantidad de ....... (en número y
letra), cantidad a la que habrá de incrementarse el
IVA vigente; aceptando íntegramente el pliego de
condiciones aprobado por el Ayuntamiento y que
manifiesto conocer.

Arévalo, 10 de Febrero de 2004

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

– o0o –

Número 422/04

M A N C O M U N I D A D “ VA L L E A M B L É S ”

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000033

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-04-86, aprobado inicialmente en sesión
de fecha 02-12-03, por el Pleno de la Corporación,
el Presupuesto General de esta Entidad para el ejerci-
cio de 2003, que ha resultado definitivo al no haber-
se presentado reclamaciones durante el plazo de
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exposición al público, se hace constar lo siguiente:

I.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA 2003

IINNGGRREESSOOSS

B) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp..DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

3. Tasas y otros ingresos 280.131,93

4. Transferencias corrientes 118.177.37

5. Ingresos patrimoniales 100,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital 95.000,00

9 Pasivos financieros 40.335,71

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 553333..774455,,0011

GGAASSTTOOSS

B) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Gastos de personal 13.966,00

2. Gastos en bienes corrientes 267.400,00

4. Transferencias corrientes 117.926,37

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones reales 134.452,64

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 553333..774455,,0011

Plantilla Personal.

Funcionarios 1 Secretario Interventor. En acumula-
ción Personal Laboral 0

Muñogalindo a 28 de Enero de 2004

El Presidente, Pedro Pablo Pascual San.

– o0o –

Número 579/04

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L
B A R R A N C O D E L A S C I N C O V I L L A S

A N U N C I O

Por la Asamblea de concejales de la
Mancomunidad Municipal “Barranco de las Cinco
Villas”, en sesión extraordinaria de fecha 10 de

diciembre de 2003, se adoptó el acuerdo de aproba-
ción inicial del proyecto de modificación de los esta-
tutos de esta Mancomunidad, as´como de su ade-
cuación a lo dispuesto en el título VI de la ey 1/1998,
de 4 de junio, de régimen Local de Castilla y León.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 35 de la
citada Ley 198, se somete a información pública
durante el plazo de un mes, para que estimen opor-
tunos los afectados legítimos.

Dichos Estatutos podrán ser consultados en la
sede de esta Mancomunidad ubicada en el
Ayuntamiento de Mombeltrán, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mombeltran, a 10 de febrero de 2004.
El Presidente, Raúl Sánchez Moreno.

– o0o –

Número 580/04

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L
B A R R A N C O D E L A S C I N C O V I L L A S

A N U N C I O

Presupuesto General único y anexo de plantilla de
puestos de trabajo del personal de la mancomunidad
municipal “Barranco de las Cinco Villas” correspon-
diente al ejercicio económico del año 2003.

En la secretaría Intervención de esta
Mancomunidad y conforme disponen los artículos
112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
único y el anexo de la plantilla de esta
Mancomunidad Municipal para el ejercicio económi-
co del año 2003, aprobado inicialmente por la
Asamblea de concejales en sesión extraordinaria
celebrada con fecha 10 de diciembre de 2003 (punto
segundo del orden del día, por un importe nivelado
de ingresos y gastos de 67.403,07 euros)

Los interesados que estén legitimados, según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la citada Ley
3971988, y por los motivos taxativamente enumera-
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dos en el número dos de dicho artículo, podrán pre-
sentar reclamaciones conforme a los siguientes trámi-
tes:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes:

Quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la fecha de publicación de este anuncio en el
boletín Oficial de la provincia.

b) Oficina de presentación: Sede de la
Mancomunidad: Ayuntamiento de Mombeltran, con-
cretamente de lunes a viernes, de 9 a 13 horas.

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea de
Concejales de la Mancomunidad.

Mombeltrán, 20 de enero de 2004.
El Presidente, Raúl Sánchez Moreno.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 655/04

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
Á V I L A

E D I C T O

D. HORTENSIO ENCINAR MORENO SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ÁVILA

CCEERRTTIIFFIICCOO:: Que en los autos de Juicio de Faltas
seguidos en este Juzgado con el número 130/2003,
ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente.

"En Ávila a doce de septiembre de dos mil tres

Visto por la Ilma Sra. Doña Inés Redondo
Granado, Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción
n° 1 de Ávila, los presentes autos de juicio de faltas
seguidos en este Juzgado con el número 130/2003,
sobre falta de estafa, en el que han sido parte el
ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública,
Fernando Bermejo Garrido como denunciante asisti-
do, por el Letrado Julian Senovilla Sainz, y Jose
Lorente Jimenez como denunciado.

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO A JOSE
LORENTE JIMENEZ,como autor penalmente respon-
sable de una falta de estafa prevista y penada en el
artículo 623.4 del Código Penal a una pena de un
mes de multa a razón de una cuota diaria de ocho
euros, y con sujeción a una responsabilidad personal
y subsidiaria de quince días de privación de libertad
en caso de impago y a indemnizar a la entidad
"JOHIFEBEGA S.L.,"la suma de treinta y seis euros con
treinta y tres céntimos (36,33), con imposición al
condenado de las costas procesales causadas en este
juicio. Notifiquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que
cabe interponer recurso de APELACIÓN en el plazo
de CINCO DÍAS, siguientes a su notificación, dentro
de los cuales quedarán las actuaciones en la
Secretaria de este Juzgado a disposición de las par-
tes. Así por esta mi sentencia, lo pronuncia manda y
firmo Firmado:Ines Redondo Granado

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a JOSE LORENTE JIMENEZ , actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido la presente en Ávila a
diez de Febrero de dos mil cuatro.

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 668/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DON HORTENSIO ENCINAR MORENO, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1
DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO DE CABIDA
380/2003 a instancia de ASCENSIÓN ANGELES
NIETO HERNANDEZ, representada por el Procurador
D. Agustín Sánchez González, expediente de dominio
para mayor cabida de la siguiente finca:

Parcela de terreno núm. 7, en el término municipal
de Mengamuñoz al sitio "Cerro Borriquero" que se
describe así Parcela n° 7, de ciento doce metros cua-
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drados de superfice qué linda al Norte, con casa de
Clemente Pérez Jiménez; al Sur, con Juana Parra y al
Este y Oeste, con calles públicas, aún sin nombre;
hoy calle Carretera n° 68. Inscrita en el Registró de la
Propiedad de Piedrahita, al tomo 1320, libro 4 de
Mengamuñoz, folio 77, finca 299, de fecha 4 de julio
de 1980, con carácter ganancial. Referencia catastral
0551504UK3805S00001DA. Fue edificada sobre el
año 1981, por Dña. Ascensión Angeles Nieto
Hernández y su esposo, resultando así la finca que
actualmente se describe: "Edificio -vivienda de una
sola planta y garaje en la Calle de la Carretera núm,
68, en la localidad de Mengamuñoz, con una super-
ficie construida de 117 metros cuadrados; y jardín
con una superficie de ochenta y cinco metros cuadra-
dos, en total doscientos dos metros. Linda: al frente,
con Calle de su situación; al fondo, con la calle
Tegillo; derecha entrando,' casa de Juana Parra; e
izquierda, Clemente Pérez Jiménez".

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en él término de los diez días
siguientes a la publicación de esté edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a Su
derecho convenga

En Ávila a dieciocho de Febrero de dos mil cuatro
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 669/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DOÑA INES REDONDO GRANADO MAGISTRA-
DA-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N°
1 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 60/2004 a instancia de REMEDIOS ALMAR-
ZA FERNÁNDEZ expediente de dominio para la rea-
nudación de las siguientes fincas:

"FINCA N° 314 del plano general de
Concentración Parcelaria, sita en Vega de Santa
María ; RÚSTICA, terreno dedicado a cereal secano,
al sitio de las Corvillas, que linda: Norte, con Simón
Gallego Jiménez (finca n° 311) y Lindazo; Sur, con
raya término de Pozanco y finca excluida de María del
Pilar García García ; Este, con Piedad Fernández
Martín (finca n° 312) camino de servicio y raya del
término; y Oeste, con raya del término; según el títu-
lo, anteriormente lindaba: Norte, Simón Gallego
Jiménez; Sur, con término de Pozanco; Este, tierras de
propios del Ayuntamiento de Vega de Santa María y
con la de Piedad Fernández Martín y Oeste, término
de Pozanco. Mide nueve hectáreas cuarenta y dos
áreas, cuarenta centiáreas". .

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de esté edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita MARINA, MARIA LOURDES y
JACINTA CANALES GARCIA y a JOSE MARIA y
ANDRES SANCHEZ CANALES, todos ellos como
herederos de la titular registral Eufemia García
Jiménez para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Ávila a dieciocho de Febrero de dos mil cuatro
Firmas, Ilegible.

– o0o –

Número 674/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  3
Á V I L A

E D I C T O

EL MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
537/2003 a instancia de, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:
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1.-URBANA, en la localidad de San Bartolomé de
Pinares (Ávila). Es la finca sita en la calle La Virgen de
esa localidad, en el número 39 según el título de
adquisición y tal y como figura numerado en la reali-
dad, aunque según la Gerencia Territorial del
Catastro es el número 37. Es la finca con referencia
catastral 9994336 UK 6899S 0001GD, con una
extensión superficial en título de adquisición de 60
metros cuadrados aproximadamente, hoy según el
catasro, y tras la actuación constructiva efectuada en
el año 1.999, de 74 metros cuadrados de suelo,con
una superficie construida de unos 136 metros cua-
drados distribuidos en dos plantas y un patio regla-
mentario de 3x3 metros. Linda, frente (sur) con calle
de su situación; por la derecha entrando (este) con la
finca registral 2492, inscrita a nombre de d. Máximo
López gómez y Doña Paula Hilario Muñoz; izquierda
(oeste) con finca catastral 9994337 (casa de
Jerónimo Martín Vaillo según el título de adquisición);
y por el fondo o espalda (norte) con calleja.

2.Finca rústica en el término municipal de San
Bartolomé de Pinares (Ávila), en el paraje conocido
como Salogra. Es hoy, catastralmente, la parcela 13
del polígono 11, referencia catastral
052001A011000130000TE. Según el catastro de
Rústica hace una extensión de 0,3936 Hectáreas
dedicadas a viña de secano. Linda, según el título de
adquisición y el catastro: norte, Emilio García Martín
(parcela 14); sur, Alejandro gómez García (parcela9),
Marino García Rodríguez (parcela 10) y Jesús García
Martín (parcela 11); este, camino; y oeste, Alejandro
Gómez García (parcela9).

3.- Finca rústica en el término municipal de San
Bartolomé de Pinares (Ávila), en el paraje conocido
como Salogral, referencia catastral
05201A011002300000TK. Es hoy catastralmente, la
parcela 230 del polígono 11. Según el catastro de
rústica hace una extensión de 0,1822 Hectáreas,
dedicadas a viña de secano. Linda, según el título de
adquisición y el catastro; norte Jesús García Martín
(parcela5); sur Herederos de Emilio Gómez Abad
(parcela 18); este Segundo Gómez García (parcela 4)
y oeste, Francisco Herrero García (parcela 6).

4.-Finca rústica en el término municipal de San
Bartolomé de Pinares (Ávila), en el paraje conocido

como Eras de la Gaznata. Es, catastralmente, la par-
cela 104 del polígono 10, referencia catastral
05201A010001040000TU. Según el catastro de rús-
tica hace una extensión de 0,1222 Hectáreas dedica-
das a viña de secano. Linda, según el titulo de adqui-
sición y el catastro: norte, Lourdes Martín Muñoz (par-
cela 103); sur, Ubaldo Martín Gómez (parcela 482);
este, Segundo Gómez García (parcela 600); y oeste
Herederos de Francisco Alvarez Arévalo (parcela
101).

5.-Finca rústica en el término municipal de San
Bartolomé de PINARES (Ávila), en el paraje conocido
como Pavón. Es, catastralmente, la parcela 264 del
polígono 12, referencia catastral 05201
A012002640000TT. Según el catastro de rústica
hace una extensión de 0,3603 Hectáreas dedicadas
a pastos. Linda, según el título de adquisición y el
catastro: norte, Joaquín Gómez Zazo (parcela 467) ;
sur, Aniceto Moreno (parcela 263); este, Lucía Martín
Chorén (parcelas 311 y 436); y oeste, Luci Martí-n
Chorén y Fidel García Abad (parcela 263)

6.-Finca rústica en el término municipal de San
Bartolomé de Pinares (Ávila), en el paraje conocido
como Pavón. Es, catastralmente, la parcela 266 del
polígono 12, referencia catastral 05201
A012002660000TM. Según el catastro de rústica
hace una extensión de 0,7528 Hectáreas dedicadas
a pastos. Linda, según el título de adquisición y el
catastro: norte, Francisco Avlarez Arévalo (parcelas
262 y 263); sur, Ciriaco García Vaillo (parcela 430);
este, Segundo Gómez García (parcela 434); y oeste
Lucía Martín Chorén (parcela 431).

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a MAXIMO LOPEZ GOMEZ,
PAULA HILARIO MUÑOZ JERONIMO MARTIN VAI-
LLO (Finca n° 1); a EMILIO GARCIA MARTIN, ALE-
JANDRO GOMEZ GARCIA Y MARINO GARCIA
RODRÍGUEZ (Finca n° 2); HEREDEROS DESCONO-
CIDOS E INCIERTOS DE EMILIO GOMEZ ABAD,
SEGUNDO GOMEZ GARCIA Y FRANCISCO HERRE-
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RO GARCIA (finca n° 3);

LOURDES MARTIN MUÑOZ, UBALDO MARTIN
GOMEZ SEGUNDO GOMEZ GARCIA Y HEREDE-
ROS DESCONOCIDOS E INCIERTOS DE FRANCIS-
CO ALVAREZ ARÉVLAO (finca n° 4); JOAQUIN
GOMEZ ZAZO, ANICETO MORENO, LUCIA MAR-
TIN CHOREN (finca n° 5); y a DON CIRIACO GAR-
CIA VAILLO (Finca n° 6) Y a los HEREDEROS DES-
CONOCIDOS E INCIERTOS DE DOÑA JUSTA MAR-
TIN GOMEZ, para que dentro del término anterior-
mente expresado pueda comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila a doce de Febrero de dos mil cuatro
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 676/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  2
Á V I L A

E D I C T O

DON JOSÉ LUIS CAMPO RIOSERAS, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION 49
/2004 a instancia de JOSE LUIS MORENO DE
PABLOS, EUGENIO MORENO DE PABLOS , FER-
NANDO MORENO DE PABLOS, para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

URBANA sita en el casco urbano de Santa María
del Cubillo

(Ávila), Calle Angosta número 19, con una exten-
sión de ciento treinta y siete metros cuadrados. Sobre
dicho inmueble existe una edificación con una super-
ficie construida de doscientos seis metros cuadrados,
distribuidos en dos plantas: planta baja, destinada a
local; y planta primera compuesta de salón comedor,
cocina, baño, cuatro habitaciones, hall, pasillo y
terraza. Linda: derecha entrando, con inmuble seña-
lado con el número veintiuno de la calle Angosta,
propiedad de Victoriano Muñoz García y Pilar

Moreno de Pablos; izquierda, con inmueble señalado
con el número diecisiete de la calle de la calle
Angosta, propiedad de Nicolás Moreno Gómez y
fondo, con inmueble señalado con el número veinti-
cinco propiedad que fue de Eugenio Moreno Rey,
actualmente Fernando Moreno de Pablos y Yolanda
Gordo Rodríguez.

Referencia catastral 5915924UL7151N0001XY.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a dieciocho de Febrero de dos mil cuatro.

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 685/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
A R E V A L O

E D I C T O

Dª. ALICIA BARBA DE LA TORRE, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA DE AREVALO

En virtud del presente edicto, se hace saber que
por el Sr. Juez de Primera Instancia de Arévalo, en el
expediente de suspensión de pagos seguido en este
Juzgado, por auto de fecha 20-01-2004 se ha decla-
rado en suspensión de pagos a Radiadores de
Aluminio Extruido S.A. y en situación de insolvencia
provisional y al propio tiempo se ha convocado a los
acreedores a la Junta General que se celebrará el día
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO A LAS
NUEVE TREINTA HORAS en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Santa Maria nº 2 de Arévalo,
haciéndoles saber que pueden concurrir personal-
mente o por medio de representante con poder sufi-
ciente, participandoles asimismo que, tanto el dicta-
men como los demás documentos presentados por
los Interventores, estarán de manifiesto en la
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